
ESTABLECE BASES PARA SU EJECUCIÓN EN
MÉXICO.

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 9o.
del decreto por el que se autoriza la suscripción del
Convenio Constitutivo de la Corporación Interameri-
cana de Inversiones y que establece bases para su eje-
cución en México, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 9o.- El Gobierno Federal requerirá la
aprobación de la Cámara de Senadores del Congreso
de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 76, fracción I, segundo párrafo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la
terminación, denuncia, suspensión, modificación, en-
mienda, retiro de reservas y formulación de declara-
ciones interpretativas del Convenio Constitutivo de la
Corporación Interamericana de Inversiones.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Gobierno
Federal, para que, por conducto del Banco de México,
efectúe la suscripción adicional de 207 acciones de la
Corporación Interamericana de Inversiones, hasta por
el equivalente a 2,070,000 (dos millones setenta mil)
dólares de los Estados Unidos de América.

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Ejecutivo
Federal para actualizar la suscripción adicional de ac-
ciones de la Corporación Interamericana de Inversio-
nes que a México corresponde hasta por los montos
máximos autorizados, de conformidad con lo dispues-
to en el ARTÍCULO SEGUNDO anterior.

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cá-
mara de Diputados, en la Ciudad de México, a los tre-
ce días del mes de abril de dos mil dieciséis.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público

Diputados: Gina Andrea Cruz Blackledge (rúbrica), presidenta;

Mariana Benítez Tiburcio, Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbri-

ca), Ricardo David García Portilla, Miguel Ángel González Salum

(rúbrica), Fabiola Guerrero Aguilar (rúbrica), Noemí Zoila Guz-

mán Lagunes (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño

(rúbrica), Herminio Corral Estrada (rúbrica), Carlos Alberto de la

Fuente Flores (rúbrica), Armando Alejandro Rivera Castillejos (rú-

brica), Fidel Calderón Torreblanca, Waldo Fernández González,

Carlos Hernández Mirón, Lucia Virginia Meza Guzmán, Adriana

Sarur Torre (rúbrica), Juan Romero Tenorio (rúbrica en absten-

ción), María Elena Orantes López, Luis Alfredo Valles Mendoza

(rúbrica), Hugo Eric Flores Cervantes (rúbrica), secretarios; Yeri-

co Abramo Masso (rúbrica), Marco Polo Aguirre Chávez (rúbrica),

Alejandro Armenta Mier (rúbrica), Pablo Basáñez García (rúbri-

ca), Jesús Ricardo Canavati Tafich (rúbrica), Jorge Enrique Dávila

Flores (rúbrica), Federico Döring Casar, Óscar Ferrer Ábalos (rú-

brica), Javier Octavio Herrera Borunda, Miguel Ángel Huepa Pé-

rez (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños

(rúbrica), Vidal Llerenas Morales, Rosa Elena Millán Bueno, To-

más Roberto Montoya Díaz (rúbrica), Matías Nazario Morales, Ja-

vier Antonio Neblina Vega, Jorge Carlos Ramírez Marín, César

Augusto Rendón García (rúbrica), José Antonio Salas Valencia

(rúbrica), Miguel Ángel Salim Alle (rúbrica), Nancy Guadalupe

Sánchez Arredondo (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN

SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY ORGÁ-
NICA DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CON-
TRIBUYENTE

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Ho-
norable Congreso de la Unión le fue turnada la inicia-
tiva que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica de
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.
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Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 82,
84, 85, 157, 158, 182 y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se abocó al análi-
sis, discusión y valoración de la iniciativa que se men-
cionan.

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden
general y específico, como a la votación que del sen-
tido de la iniciativa de referencia realizaron los inte-
grantes de esta Comisión Legislativa, se somete a la
consideración de esta Honorable Asamblea, el si-
guiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1. El 1 de diciembre de 2015, el Diputado Luis Al-
fredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario del
Partido Nueva Alianza, presentó la iniciativa que
adiciona un segundo párrafo a la fracción XV del
artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría
de la Defensa del Contribuyente.

2. En sesión ordinaria de la misma fecha, con fun-
damento en el artículo 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de esta H.
Cámara de Diputados turnó la iniciativa antes seña-
lada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para su estudio y dictamen mediante oficio DGPL
63-II-1-0211.

3. Los integrantes de esta comisión legislativa rea-
lizaron diversos trabajos a efecto de contar con ma-
yores elementos que les permitieran analizar y va-
lorar el contenido de la citada iniciativa, expresar
sus consideraciones de orden general y específico
sobre ella e integrar el presente dictamen.

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

El Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, plantea en
su iniciativa que para el funcionamiento de un aparato
democrático y de cualquier gobierno en general es ne-
cesario que existan los recursos necesarios para sufra-
gar los gastos del andamiaje administrativo que pro-

porcione las funciones y servicios públicos que de-
manda la sociedad, lo cual a su vez implica que el es-
tado debe instruir a sus ciudadanos en temas fiscales.

Al respecto, el Diputado Valles Mendoza expone que
trabajar la educación fiscal requiere forjar un mayor
conocimiento de la realidad fiscal de cada país, cono-
cer la cultura fiscal de los ciudadanos, la legitimidad
social de las administraciones fiscales y valoración
ciudadana del funcionamiento de la democracia y de
sus instituciones.

Agrega la iniciativa que en la actualidad no existe un
ente de gobierno que tenga a su cargo el establecer
programas educativos en materia de cultura fiscal que
efectivamente logre generar una conciencia de pago en
los contribuyentes y sobre todo que permita llegar a
temprana edad a influir en la concepción que se tiene
sobre el pago de los impuestos.

Por lo anterior, el Diputado Alfredo Valles propone
que la Procuraduría de Defensa del Contribuyente
(PRODECON) tenga facultades para proponer los pro-
gramas educativos en materia de cultura fiscal y con-
tributiva, y presentarlos ante las autoridades compe-
tentes con la intención de armonizar y coordinar el
trabajo.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

PRIMERA. Las contribuciones constituyen la princi-
pal fuente de ingresos de todo el Estado moderno. El
término contribución es un concepto genérico que en-
globa a todo lo que auxilia a sufragar los gastos del Es-
tado; significa en esencia, las aportaciones económi-
cas que hacen los particulares al Estado, para que éste
pueda realizar sus atribuciones, que a su vez, se tradu-
cen en servicios públicos para beneficio de la comuni-
dad que los recibe.

En materia tributaria las reglas básicas que deben ob-
servar las autoridades, tanto legislativas como admi-
nistrativas, en el ejercicio de sus funciones, están con-
signadas en el artículo 31, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y se conocen como Principios Constitucionales de
la Tributación. Dicho artículo establece:

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
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I. a III. …

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Fe-
deración, como de los Estados, de la Ciudad de Mé-
xico y del Municipio en que residan, de la manera
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.”

Por lo tanto, en la actividad financiera que el Estado
realiza, la recaudación de las contribuciones constitu-
ye un elemento indispensable y de gran relevancia pa-
ra el desarrollo de la actividad administrativa y la fun-
ción pública.

En tal sentido, la Comisión que suscribe considera que
un gobierno, para cumplir sus atribuciones, requiere
de recursos para sus fines: impartir y procurar justicia,
proporcionar seguridad pública, salud o educación, y
fundamentalmente las relativas a la promoción del cre-
cimiento y desarrollo económico, social e integral, en-
tre otras; lo cual, actualmente deriva de la recaudación
de impuestos a cargo de los contribuyentes.

Es con el pago de los tributos por el que el individuo
ratifica su adhesión al contrato social, ya que al des-
prenderse de ingresos propios para contribuir a la ha-
cienda pública abonan a la vida en colectividad. Sin
embargo, la acción fiscal del Estado debe ejecutarse en
estricto apego a los derechos humanos, a la legalidad
y la seguridad jurídica.

SEGUNDA. La Comisión que dictamina considera
adecuado exponer que, del texto Constitucional antes
citado, se desprenden los principios constitucionales en
materia fiscal: principio de legalidad, principio de obli-
gatoriedad, principio de proporcionalidad y equidad.

El principio de legalidad en materia tributaria, implica
que para su validez y eficacia, todo tributo debe estar
previsto en una norma jurídica expedida con anteriori-
dad a los hechos o situaciones a los que va a ser apli-
cado. De otra forma el mismo carecerá de toda validez
y su posible aplicación implicara? automáticamente un
abuso y una arbitrariedad por parte del Estado.

Gracias al principio de legalidad, el contribuyente co-
noce con la debida anticipación cual es la naturaleza y
cuales son los alcances de sus obligaciones frente al
Fisco, así como la esfera de derechos ejercitables en
contra del mismo y cuando éste pretende traspasar o
exceder los límites de la esfera jurídica del particular,

de tal modo que no deja margen para la arbitrariedad
de las autoridades ejecutoras, ni para el cobro de im-
puestos imprevisibles o a título particular, sino que el
sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo
momento conocer plenamente la forma de contribuir
para los gastos públicos del Estado.

Por su parte, el principio de obligatoriedad debe en-
tenderse como una auténtica obligación pública, de
cuyo cumplimiento pueden derivarse severas conse-
cuencias para los particulares, con el objeto de que
puedan contar con una serie de servicios públicos y
obras de beneficio colectivo, sin las cuales la vida en
sociedad resultaría prácticamente imposible. Por eso
nuestra Constitución le impone el carácter de obliga-
ción pública y por eso faculta expresamente al Estado
para llevar a cabo, en las situaciones que así lo ameri-
ten, el procedimiento económico coactivo.

Respecto del principio de proporcionalidad tributaria,
éste consiste en que los sujetos pasivos de un tributo
deben contribuir a los gastos públicos en función de su
respectiva capacidad contributiva. Lo anterior signifi-
ca que para que un gravamen sea proporcional, se re-
quiere que el hecho imponible del tributo establecido
por el Estado, refleje una auténtica manifestación de
capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta
como la potencialidad real de contribuir a los gastos
públicos. Ahora bien, tomando en consideración que
todos los presupuestos de hecho de los impuestos de-
ben tener una naturaleza económica en forma de una
situación o de un movimiento de riqueza y que las
consecuencias tributarias son medidas en función de
esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una es-
trecha relación entre el hecho imponible y la base gra-
vable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto.

TERCERA. Esta Comisión que suscribe, reconoce
también que el sistema tributario en México tiene una
administración compleja, debido en parte a la multi-
plicidad de impuestos, exenciones, tasas diferenciadas
e impuestos especiales. A esto debe sumársele la cons-
tante evolución en la materia fiscal, misma que se ac-
tualiza anualmente, lo que propicia que los contribu-
yentes, no cumplan a cabalidad con sus obligaciones y
ejerzan sus derechos.

En tal sentido, a la par de la evolución y consolidación
de un sistema que garantice la protección a los dere-
chos humanos a nivel constitucional, es necesario se-
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guir impulsando reformas legales que atiendan las me-
jores prácticas y los estándares internacionales tam-
bién en materia fiscal.

Ciertamente, desde hace casi una década se expidieron
las primeras normas para garantizar los derechos de
los contribuyentes. Sin embargo, estas disposiciones
eran esencialmente sustantivas. Por ello, en el contex-
to del nuevo paradigma de los derechos humanos, es
relevante impulsar garantías institucionales que posi-
biliten el ejercicio de los derechos de los contribuyen-
tes, particularmente de las personas o grupos con más
vulnerabilidad.

CUARTA. Con la reforma al Código Fiscal de la Fe-
deración en 2004 se dispuso la protección y defensa de
los derechos de los contribuyentes a través de una de-
fensoría del contribuyente. Sin embargo, esta institu-
ción no se concretó, porque para ese tiempo se discu-
tían dos iniciativas en las comisiones de Cámara de
Diputados: una, que impulsaba la creación del Institu-
to de Protección del Contribuyente; y otra, que propo-
nía la Ley de los Derechos del Contribuyente y por
una Nueva Cultura Tributaria.

Posteriormente, en junio de 2005, se publicó la Ley
Federal de los Derechos del Contribuyente, la cual
sentó a las bases para el desarrollo de un régimen que
garantice a los contribuyentes de una mayor seguridad
jurídica, una simplificación en los trámites fiscales y la
limitación de la discrecionalidad de las autoridades
fiscales federales en detrimento de sus derechos.

Asimismo, con la publicación del decreto de la Ley
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contri-
buyente el 4 de septiembre de 2006, se creó una insti-
tución, basada en la figura del ombudsman, para pro-
teger los derechos y garantías de los contribuyentes,
mediante la asesoría, representación y defensa, así co-
mo la recepción de quejas y emisión de recomenda-
ciones en materia fiscal. Sin embargo, su verdadera
entrada en vigor se postergó hasta el 2008 por la inter-
posición de una acción de inconstitucional.

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente
(PRODECON) surgió de la necesidad de fortalecer la
relación entre las autoridades fiscales y los contribu-
yentes, creando un espacio neutral de encuentro,
acuerdos y confianza mutua.

Es así que la PRODECON se constituyó como orga-
nismo público descentralizado, no sectorizado, con au-
tonomía técnica funcional y de gestión, cuya principal
función es la de observar las acciones de las autorida-
des, a efecto de velar en todo momento por la protec-
ción, defensa y salvaguarda de los derechos de los pa-
gadores de impuestos, además de investigar, incluso
de manera oficiosa, las violaciones que puedan llegar
a cometerse en perjuicio de los mismos.

La PRODECON tiene por objetivo proteger los dere-
chos y garantías de los contribuyentes mediante aseso-
ría, representación y defensa; así como la recepción de
quejas y emisión de recomendaciones en materia fis-
cal; además de otras importantes facultades como son
la identificación de los problemas endémicos del siste-
ma, celebrar reuniones periódicas con las asociaciones
empresariales y profesionales, con síndicos y contri-
buyentes organizados, a las que deberán acudir las au-
toridades fiscales de alto nivel; proponer medidas co-
rrectivas; interpretar normas tributarias y fomentar la
cultura contributiva.

QUINTA. De conformidad con la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, todos los ciudadanos
tienen la obligación de contribuir al gasto público, aten-
diendo al sentido social de aportar para que el Estado
pueda procurar protección, seguridad, servicios, entre
otros; sin embargo, la Comisión que suscribe considera
que esta relación generalmente se limita al pago de las
contribuciones sin conocer su esencia o sus procedi-
mientos, por ello es importante conocer los derechos co-
mo contribuyente, las facultades de la autoridad Fiscal
y los medios de defensa a los que se puede recurrir.

Al respecto, el artículo 2o.- de la Ley Federal de los
Derechos del Contribuyente señala:

“Artículo 2o.- Son derechos generales de los con-
tribuyentes los siguientes:

I. Derecho a ser informado y asistido por las auto-

ridades fiscales en el cumplimiento de sus obliga-

ciones tributarias, así como del contenido y alcan-

ce de las mismas.

II. Derecho a obtener, en su beneficio, las devolu-
ciones de impuestos que procedan en términos del
Código Fiscal de la Federación y de las leyes fisca-
les aplicables.
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III. Derecho a conocer el estado de tramitación de
los procedimientos en los que sea parte.

IV. Derecho a conocer la identidad de las autorida-
des fiscales bajo cuya responsabilidad se tramiten
los procedimientos en los que tengan condición de
interesados.

V. Derecho a obtener certificación y copia de las de-
claraciones presentadas por el contribuyente, previo
el pago de los derechos que en su caso, establezca
la Ley.

VI. Derecho a no aportar los documentos que ya se
encuentran en poder de la autoridad fiscal actuante.

VII. Derecho al carácter reservado de los datos, in-
formes o antecedentes que de los contribuyentes y
terceros con ellos relacionados, conozcan los servi-
dores públicos de la administración tributaria, los
cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fis-
cal de la Federación.

VIII. Derecho a ser tratado con el debido respeto y
consideración por los servidores públicos de la ad-
ministración tributaria.

IX. Derecho a que las actuaciones de las autorida-
des fiscales que requieran su intervención se lleven
a cabo en la forma que les resulte menos onerosa.

X. Derecho a formular alegatos, presentar y ofrecer
como pruebas documentos conforme a las disposi-
ciones fiscales aplicables, incluso el expediente ad-
ministrativo del cual emane el acto impugnado, que
serán tenidos en cuenta por los órganos competen-
tes al redactar la correspondiente resolución admi-
nistrativa.

XI. Derecho a ser oído en el trámite administrativo
con carácter previo a la emisión de la resolución de-
terminante del crédito fiscal, en los términos de las
leyes respectivas.

XII. Derecho a ser informado, al inicio de las fa-
cultades de comprobación de las autoridades fisca-
les, sobre sus derechos y obligaciones en el curso de
tales actuaciones y a que éstas se desarrollen en los
plazos previstos en las leyes fiscales.

Se tendrá por informado al contribuyente sobre sus
derechos, cuando se le entregue la carta de los de-
rechos del contribuyente y así se asiente en la ac-
tuación que corresponda.

La omisión de lo dispuesto en esta fracción no afec-
tara? la validez de las actuaciones que lleve a cabo
la autoridad fiscal, pero dará lugar a que se finque
responsabilidad administrativa al servidor público
que incurrió en la omisión.

XIII. Derecho a corregir su situación fiscal con mo-
tivo del ejercicio de las facultades de comprobación
que lleven a cabo las autoridades fiscales.

XIV. Derecho a señalar en el juicio ante el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como do-
micilio para recibir notificaciones, el ubicado en
cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando
tenga su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sa-
la competente de dicho Tribunal, en cuyo caso el se-
ñalado para recibir notificaciones deberá estar ubica-
do dentro de la circunscripción territorial de la Sala.”

Sin embargo, al ser el sistema tributario en México tan
complejo en su administración, resulta más difícil que
los contribuyentes cumplan a cabalidad con sus obli-
gaciones y conozcan y ejerzan sus derechos.

SEXTA. Asimismo, la Comisión que suscribe es cons-
ciente de que el sistema fiscal no sólo debe replantear-
se esquemas eficientes y eficaces para la recaudación,
sino también debe incorporar nuevos esquemas de de-
fensa y protección de los contribuyentes, sobre todo
para las personas o los grupos vulnerables.

Lo anterior implica que el Estado cuente con ciudada-
nos instruidos en temas fiscales, no como una mera
transmisión de conceptos técnicos, sino como una vi-
sión de construir una ciudadanía activa, solidaria y res-
ponsable, consciente de sus derechos y de sus obliga-
ciones, que propicie los elementos para que la
sociedad conviva en armonía, paz e igualdad.

La Comisión que dictamina coincide en que la falta de
una cultura contributiva y fiscal es, sin duda, un indi-
cador de las carencias legales que puede llegar a tener
una nación, al considerar a las contribuciones como
una imposición sin conocer los beneficios y alcances
de la responsabilidad que como ciudadano se tiene de



concurrir al gasto público, por lo que trabajar la edu-
cación fiscal requiere forjar un mayor conocimiento de
la realidad fiscal de cada país, conocer la cultura fiscal
de los ciudadanos, la legitimidad social de las admi-
nistraciones fiscales y la valoración ciudadana del fun-
cionamiento de la democracia y de sus instituciones.

Al respecto, la Comisión que dictamina considera ne-
cesario mencionar que la fracción XV del artículo 5o.
de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente, establece que se tendrá la atribu-
ción de fomentar y difundir una nueva cultura contri-
butiva realizando campañas de comunicación y difu-
sión social respecto de los derechos y garantías de los
contribuyentes, proponiendo mecanismos que alienten
a éstos a cumplir voluntariamente con sus obligacio-
nes tributarias, de las atribuciones y límites de las au-
toridades fiscales federales, quienes deberán actuar en
estricto apego a la legalidad.

No obstante, dichos esfuerzos no han sido suficientes
para las condiciones demográficas de México; por lo
anterior la Comisión que suscribe está de acuerdo en
que es necesario reforzar la medida dotando a la PRO-
DECON de la atribución de establecer programas edu-
cativos, y de otra índole en materia de cultura fiscal y
contributiva con la intención de poder llegar a los di-
ferentes sectores y niveles de la población, principal-
mente a los jóvenes y niños para efecto de ir generan-
do una cultura fiscal y contributiva a temprana edad en
la cual conozcan perfectamente sus derechos y obliga-
ciones tributarias.

SÉPTIMA. La Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico reconoce que actualmente no hay una instancia
del Estado que garantice y fomente al ciudadano una
cultura contributiva que efectivamente logre generar
una conciencia de pago en los contribuyentes y sobre
todo que permita llegar a temprana edad a influir en la
concepción que se tiene sobre el pago de los impuestos
y genere conciencia sobre los beneficios intrínsecos en
su provecho que esa actividad trae aparejada, lo que in-
clusive lo empodera para la exigencia de respeto irres-
tricto en sus derechos fundamentales, así como de la
participación equitativa que le corresponda a su perso-
na y familia dentro de toda política pública y beneficio
social derivado de la procuración del Estado Mexicano.

Sobre el particular, la propia Ley Federal de los Dere-
chos del Contribuyente establece:

“Artículo 6o.- Las autoridades fiscales realizarán
campañas de difusión a través de medios masivos
de comunicación, para fomentar y generar en la po-
blación mexicana la cultura contributiva y divulgar
los derechos del contribuyente.”

No obstante lo anterior, los esfuerzos llevados a cabo
por el Servicio de Administración Tributaria no ha
cumplido con la encomienda de conjuntar los esfuer-
zos de todos los entes en materia fiscal, tanto públicos
como privados, a fin de generar una población más ac-
tiva respecto de sus obligaciones y derechos en mate-
ria tributaria.

Para ilustrar lo anterior, el estudio Doing Business
2014 elaborado por el Banco Mundial, ubica a Méxi-
co en el lugar 105 de 183 países en cuanto a la facili-
dad para cumplir con las obligaciones hacendarias; en
México se deben pagar 6 tributos en promedio al año,
y el tiempo que se requiere para presentar, preparar y
pagar o retener el impuesto, en horas al año es un pro-
medio mínimo de 334; casi el doble de las 175 horas
que propone la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE).

Esta Comisión que suscribe coincide plenamente en
que la falta de programas educativos en materia fiscal
desincentiva el pago voluntario y la defensa de los de-
rechos de todos los pagadores de impuestos, por lo que
considera necesario dotar de dicha facultada la Procu-
raduría de Defensa del Contribuyente a efecto de que
sea dicha institución la encargada de proponer los pro-
gramas educativos en materia de cultura fiscal y con-
tributiva, y presentarlo a las autoridades competentes,
tanto fiscal como educativa, con la intención de armo-
nizar y coordinar dicha actividad.

Derivado de lo anterior, la Comisión de Hacienda y
Crédito Público coincide con la necesidad de facultar
a la Procuraduría de Defensa del Contribuyente para
que sea la encargada de proponer los programas edu-
cativos en materia de cultura fiscal y contributiva, y
presentarlo a las autoridades competentes con la inten-
ción de armonizar y coordinar el trabajo con las auto-
ridades fiscales, toda vez que de la cultura contributi-
va de la sociedad depende en gran medida la eficacia
del sistema fiscal de un país; razón por la cual se adi-
ciona el segundo párrafo a la fracción XV del artículo
5 de la Ley Orgánica.
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Además, la atribución que se pretende dar a la PRO-
DECON propiciaría la armonización en el actuar de
los órganos especializados en la defensa de los dere-
chos de los mexicanos, como es el caso de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros (CONDUSEF), la cual está
facultada legalmente para elaborar y proponer a las au-
toridades competentes en materia financiera progra-
mas educativos y de otra índole en materia de cultura
financiera, contribuyendo a eliminar irregularidades
que se cometen en la prestación de los servicios de es-
te tipo al brindar la información suficiente y necesaria
respecto de sus derechos y obligaciones a los usuarios
de estos servicios.

Sin embargo, la Comisión que suscribe considera ne-
cesario llevar acabo algunas modificaciones a la re-
dacción planteada en la iniciativa para darle claridad al
texto legal y evitar duplicidad de esfuerzos por parte
de las dependencias de la Administración Pública Fe-
deral involucradas en dicha tarea, por lo que el texto
de la fracción XV del artículo 5 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, que-
daría de la siguiente manera:

“Artículo 5.- ...

I.- a XIV.- ...

XV.- ...

La Procuraduría propondrá a las autoridades

competentes, programas para difundir la cultura

tributaria, a partir de las bases que para tales efec-

tos expida su órgano de gobierno.

XVI.- a XVII.- ...

...

...

...”

Asimismo, con el fin de dotar de certeza al proyecto de
decreto que se propone, se incluye una disposición
transitoria que se apega a los principios establecidos
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en la que se establece que toda propuesta
de aumento o creación de gasto, deberá acompañarse

de la correspondiente iniciativa de ingreso distinta al
financiamiento o compensarse con reducciones en
otras previsiones de gasto.

Dicha disposición transitoria pretende evitar que con la
entrada en vigor del decreto correspondiente, las depen-
dencias encargadas de su aplicación soliciten mayores
recursos a los que les fueron autorizados en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, obligándolas con
ello a ejercer los recursos públicos con mayor eficiencia.

OCTAVA. Respecto de la iniciativa materia del pre-
sente dictamen, esta Comisión considera necesario
precisar que el Centro de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas de esta Soberanía, mediante oficio
CEFP/DG/0048/16 de fecha 2 de febrero de 2016, dio
cuenta de la valoración de impacto presupuestario en
términos de lo establecido en el artículo 18 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, concluyendo que no se genera un impacto presu-
puestario para la dependencia ni para el resto de la Ad-
ministración Pública Federal.

Por las consideraciones anteriores, la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público considera adecuado aprobar
la propuesta de mérito en el sentido que se ha descri-
to, por lo que somete a la consideración de esta Sobe-
ranía el siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL AR-
TÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO-
CURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRI-
BUYENTE

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo a la
fracción XV del artículo 5, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para
quedar como sigue:

Artículo 5.- ...

I.- a XIV.- ...

XV.- ...

La Procuraduría propondrá a las autoridades com-
petentes, programas para difundir la cultura tributa-
ria, a partir de las bases que para tales efectos expi-
da su órgano de gobierno.
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XVI.- a XVII.- ...

...

...

...

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con mo-
tivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se cu-
brirán con cargo al presupuesto autorizado de las au-
toridades competentes.

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cá-
mara de Diputados, en la Ciudad de México, a los ca-
torce días del mes de abril de dos mil dieciséis.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público

Diputados: Gina Andrea Cruz Blackledge (rúbrica), presidenta;

Mariana Benítez Tiburcio, Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbri-

ca), Ricardo David García Portilla, Miguel Ángel González Salum

(rúbrica), Fabiola Guerrero Aguilar (rúbrica), Noemí Zoila Guz-

mán Lagunes (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño

(rúbrica), Herminio Corral Estrada (rúbrica), Carlos Alberto de la

Fuente Flores (rúbrica), Armando Alejandro Rivera Castillejos

(rúbrica), Fidel Calderón Torreblanca, Waldo Fernández González,

Carlos Hernández Mirón, Lucia Virginia Meza Guzmán, Adriana

Sarur Torre (rúbrica), Juan Romero Tenorio (rúbrica), María Elena

Orantes López, Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Hugo Eric

Flores Cervantes (rúbrica), secretarios; Yerico Abramo Masso (rú-

brica), Marco Polo Aguirre Chávez (rúbrica), Alejandro Armenta

Mier (rúbrica), Pablo Basáñez García (rúbrica), Jesús Ricardo Ca-

navati Tafich (rúbrica), Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica), Fe-

derico Döring Casar, Óscar Ferrer Ábalos (rúbrica), Javier Octavio

Herrera Borunda, Miguel Ángel Huepa Pérez (rúbrica), Fidel Ku-

ri Grajales (rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica), Vidal Lle-

renas Morales, Rosa Elena Millán Bueno, Tomás Roberto Monto-

ya Díaz (rúbrica), Matías Nazario Morales, Javier Antonio Neblina

Vega, Jorge Carlos Ramírez Marín, César Augusto Rendón García

(rúbrica), José Antonio Salas Valencia (rúbrica), Miguel Ángel Sa-

lim Alle (rúbrica), Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN XII AL AR-
TÍCULO 6O. Y UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 66 DE LA

LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE ACOSO Y VIO-
LENCIA ESCOLARES

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente, la minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Salud en materia
de acoso y violencia escolar.

Esta dictaminadora con fundamento en los artículos 72
y 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1, 2 frac-
ción XLV y 3, artículo 45, numeral 6 incisos e) y f) de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1 fracción III, 80,
numeral 1, fracción I, 81, numeral 1, 82, numeral 1,
84, 85, 95, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,
fracción IV, 162, 167, 175, 176, 177, 180 y 182 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; y habiendo ana-
lizado el contenido de la minuta de referencia, somete
a consideración de esta honorable asamblea el presen-
te dictamen, basándose en la siguiente:

METODOLOGÍA:

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da
constancia del proceso legislativo, en su trámite de
inicio, recibo de turno para el dictamen de la refe-
rida minuta y de los trabajos previos de la Comi-
sión.

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO
DE LA MINUTA” se exponen los motivos y alcan-
ce de la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la
Comisión dictaminadora expresa los argumentos de
valoración de la propuesta y de los motivos que sus-
tentan la decisión de respaldar o desechar la minuta
en análisis.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 24 de julio de 2013, la senadora María
Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo Parla-
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